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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "TORRES 

INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA 

LIMITADA” . === -- 

CUANTIA: S/ 17500.000,00. -—--—-—----— 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

ocho días del mes de Diciembre de mil novecientos 

-=- noventa y cuatro, ante mi, Abogado PIERO GASTON  AYCART 

VINCENZINI, Notario Público Trigésimo del Cantón, 

comparece el señor ALFREDO TORRES LOPEZ, casado, 

ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de TORRES INMOBILIARIA 

TOIN COMPANIA LIMITADA, calidad que acredita con la 

copia de los documentos que se agregan a la presente 

escritura como documentos habilitantes.- El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

personalmente doy fe.- Bien instruído en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR  NOTARIO.- 

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras a su 

cargo, una: de aumento de capital reforma de estatutos, 

que se celebra de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINVIENTES.- Interviene en la 

celebración de esta escritura el señor Alfredo Torres 

López en calidad de Gerente y Representante legal de
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"TORRES y INMOBILIARIA TOIN COMPANIA LIMITADA" y además 

por la autorización conferida por la Junta General de 

socios de la Compañía celebrada el veintidos de 

Noviermbre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.--'' La Compañía TORRES  INMOBILIAROA 

TOIN COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó por escritura 

pública celebrada ante el Notario del Catón Doctor 

Carlos Quiñonez Velásquez el siete de Julio de mil 

novecientos setenta y ocho e inscrita enel Registro 

Mercantil el veinticuatro de Agosto de mil novecientos 

setenta y ocho.- Por escritura pública celebrada ante el 

Notario Abogado HFugenio Santiago Ramírez Bohórquez, el 

dos de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, se 

aumento el capital de la Compañía y se reformaron sus 

Estatutos, escritura inscrita en el Registro Mercantil 

el dieciseis de Febrero de mil novecientos ochenta y 

nueve.- Finalmente, la Junta General Extraordinaria de 

Socios, celebrada el veintidos de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el 

capital social de la Compañía y reformar los Estatutos 

de la  misma.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes el señor Alfredo Torres López, por los 

derechos que representa de TORRES INMOBILIARIA TOIN 

COMPAÑIA LIMITADA, formula las siguientes declaraciones: 

a) Que se incrementa el capital social de la compañía en 

un millón «quinientos mil: sucres, pasando a tener de un 

millón quinientos mil sucres que es su capital actual 

pase a tener un capital suscrito de tres millones de 
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A 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CO"IPANIA 

INMOBILIARIA TOIN C.LTDA., CELEBRADA EL DIA 22 DE NOVIENBALE DE 

7 1994.- 

En Guayaquil a los 22 dias del mes de noviembre “e mil novecten- 

tos noventa y cuatro, siendo las 19400, en =1 local de la comoañía 

situado en Aguirre 606 y Escobedo se rounen los socios “e Torres- 

Inmobiliaria TOIN C.LTDA. B8eñores: Alfredo Torros López provieta- 

rio de 1480 participaciones de un mil sucros cada una ; Petyy Cár- 

denas de Torres propietaria de 5 participacionos de un mil sucres- 

, 

0 cada una; Nuria Torres Cárdenas propietaria de 5 garticivyaciones de 

un mil sucres cada una; Botty Torres de Shulasua yrosistaria de > pár- 

ticipaciones de un mil sucres cada una; Belinda Jorres Cárdenas pro- 

pietaria de 5 participaciones de un mil sucres cada una, o encuen 

tran presentes todos los socios de la compañía; que represoutan la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la conpañía . Como se 2n- 

cuentran presentes la totalida3 de los socios, rosuelven constituir- 

se en Junta General “le Socios al tenor de lo an>= Adisoonz el art.220 
a 

£:.G0de la Ley de Compañias esto: es , sin orevia convocatoria, nara cono- 

  

¿cer y resolver lo siguiente: Aumento Ye Capital y Reforma “o "statutaos, 

   

   Los socios presentes convienen en que presia la sosión la señora "o- 

tty Cárdenas de Torres y que actúe como secretario el Gorente señor 

+ Alfredo Torres López.- La.Presidencia lAispone ¿us por secretaria - 

se elabore la lista de los concurrentes; una vez cump4lida esta dispo- 

sición , se declara instalada la sesión e inmediatamente se entra uU- 

discutir el primer punto del orden del día.- Los socios lueyo de alyu- 

nas deliberaciones resuelven aumentar el cagital social du la compañía 

en 1'500.000 sucres para que pase a tener un capital Je 3 millones de 

sucres, mediante la emisión de 1500 nuevas particivaciones iguales 2- 

indivisibles de un mil sucres cada una que serán suscritaz y oagadas



en su totalidad, en numerario por los socios, en nroporción 1 las 

que actualmente poseen así: Alfredo Torres López con Jeroecho al 93,56" 
E 

del aumento suscribe «480 nuevas participaciones de un uil sueres ca-, 

da una y las paga en su totalidad en numerario; “"otty Cárdenas Je ls - 

rres con derecho al 0,33% del aumento suscrioÉ 5 nuevas varticiuación 
A 

nes de un mil sucres cada una y las paga en su totalidad en E 

dad en numerari 

aumento 

y las paga en su totalidad en nyrferarioy Muria Torros Cír?enas cnn sor) 

cho al 0,33% 7del aumento sustrif 

cres cada una y las paga on su t 

Belinda Torres Cárdenas con derecho al 0,333 Jdel auueanto suscrivk; , 

E 

vas participaciones 

, 

     

  

n mil sucres cada uaa y las pasa en su 

     

     = 
Detty Tprres de Shulman__coo dorechbo al 0,33% lol         

    

. 
r 

suscrábei5 nuevAs participacionos de uo al sucres cala una - 
   

      

         

  

   
vas particicaicionoa da un mil .=-. 

1434 en nunerario, Por socios Tdojar 

constancia que han negociado entre sifz los rosidnos Y Tifosroncias  Ao- 

las participaciones a que tienen derechos.- 

Ea el seguado punto, la junta luego de algunas  —Jelibearacionos resuelvo 

la siguiente reforma de estatutos: ha Cláusula Sexta devará «decir: Ll- 

L capital social suscrito y pagado integramente de la Colpeula cs de y 

millones 

sibles 

ui
 de sucres divididos en 3.000 particiypaciones, 1yualos 2 indivi 

  

y acumulativas de un mil sucres cada una suscritaz3 y gyazgdas por 

los socios de la siguiente manera: Alfredo Torres Lópoz con 2.300 yar- 

ticipaciones suscritas y pagadas en su totalilad; Cotty Cárdenas de To- 

rres con 10 participaciones , suscritas y pagadas co su totalidad¿; Hu- 

ría Torres Cárdenas con 10 pearticinaciones suscritas y pagalas on su to- 

talidad r Relinda Torres Cárdonas con 10 particioaciones suscritas y na- 

gadas en su totalirda?; "etty Torres 71e Shulman con 10 particinacionos —- 

suscritas y pagadas en su totalida“.-



t 

  

0 as 

La junta autoriza al señor Alfredo Torres Lóp2z que cumpla con 

“todas las gestiones administrativas y legales que fueren menes- 

ter para perfeccionar estos acuerdos.- No habiendo otro asunto 

que tratar , se concede un receso, para la redacción de la pre- 

sente acta; reinstalada la junta se da lectura al acta, la mi3ma 

que es aprobada sin modificaciones . 

Có8ncluye la sesión a las 20H00, para constancia firman todos los 

asistentes con el presidente y Secretario de la junta.gue certi- 

  

Belinda Torres Cárdenas 

e Shulman 
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sucres; b) Que el aumento de capital se hará mediante la 

emisión de mil quinientas nuevas participaciones iguales 
o . A) : 

e “indiyisibles de un mil sucres cada una, que serán 

suscritas y pagadas en su totalidad en numerario por los 

socios en proporción a las que poseen actualmente, tal 

como consta del Acta de Junta General del veintidos de 

Noviembre de mil novecientos noventa -.y CURbLro.- 0) Qu 

los socios son ecuatorianis.- d) Que se reforman los 

Estatutos en la forma prevista por la Junta General de 

Socios celebrada el veintidos de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, que se adjunta como 

documento habilitante .- e) Que por mandato de lo 

establecido en los artículos Once y Trece de la 

resolución número noventa-tres-uno-uno-tres-cero-once, 

de la Superintendencia de Compañía, publicada en el 

Registro Oficial del seis de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres.- Yo, Alfredo Torres López a 

nombre y en Representación de TORRES INMOBILIARIA TOIN 

COMPAÑIA LIMITADA, declaro y acredito, bajo ¿juramento 

que el aumento de capital social de mi representada se 

halla debidamente integrado, en los términos de lo 

resuelto por la junta general de Socios, celebrada el 

veintidos de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro.- Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas que se requieren para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.- (firma) Doctor 

Rubén Morán Sarmiento (Abogado ).- Registro número 

quinientos treinta y tres.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es
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copia.- En consecuencia el otorgante se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta, la misma que de 

conformidad con la ley queda elevada a escritura pública 

para que surtan sus correspondientes efectos legales.- 

La cuantía es tal como consta en la matriz de la misma.- 

El compareciente me exhibió sus correspondiente cédulas, 

las misma que le fueron devueltas una vez que ee 

verifico la numeración correspondiente.- Leída que fue 

esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía TORRES INMOBILIARIA TOLN 

COMPANIA LIMITADA, de principio a fín, por mi el Notario o 

en alta voz al compareciente, éste la parueba en todas 

sus partes y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

de po lo:cual doy fe.- N Ka 

% ) y , * 

c y e 
yA 

SR. ALFREDO TORRES LOPEZ 

C.C.NO. 090093703-8 

C.V.NO. 414-080 

RUC.NO. 0990480176001 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA 

LIMITADA, que rubrico, sello y firmo en la ciudad de Guaya -—= 

quil, a los ochoc días del mes “Diciembre de mil novecikn- 
Ce EE 

tos noventa y cuatro, día de. otoPgámiento 
po 
ECc2 a 
pl pod 

RAZON : Siento razón que al márgen de la matriz de la Escri- 

tura de Aumento de Capital y R_forma de Estatutos de la Com= 

pañía TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA, otorgada = 

ante mí, el ocho de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro y cuyo testimonic antecede, he tomado nota de su APRO 

BACION, según Resolución número 94-2-1-1-000072, suscrita —= 

por el Subintendente Jurídic» de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, Abngadn Manuel Molina Jalil, el día diez de — 

. Fiero Aycart Yinc.nzint 
NOTARIO — Listuzsim9 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON ; Siento razón que en esta fecha y al margon do la ma 

triz do la Escritara de Constitución do la Compañía Torres 

Iamobiliaria TOIN Compañía Limitada, otorgada el siete do 

Julio de mil noveciontos sotenta y ocho anto ol sascrito No 

tarío, he tomado nota dol Aumento do Capital y Reforma do 

Estatutos, sogán Resolación No. 9h-2-1-1-000072 suscrita por



ol Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Gua- 

yaquíl, segán escritura de ocho da Diciombre de mil novociontos 

noventa y cuatro, otorgada anto ol Notario Abogado P1toro Aycart 

Vincenzini y al quo so rofiore ol testimonio que antecoda. Gua- 

yaquíl, Enoro trointa do mil novecientos noventa y cÍncos- 
An 

Dr, Carlos Quiñónez Véláseme> 

on / P 10 Ane 

  

CERTIFICO: Gue con fecha de hoy; y: En cumplimiento de lo ordenado en la - 

Resolución Nímero 94-2-.1-1-000072, dictada el 10 de Enero de 1.995, por el 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue ins- 

críta esta escritura pública, la misma que contiené ENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE_ESTATUTOS de la Compañía denominada, 

   

      
COMPAÑIA JÁMITADAS fojas 8.212 a 8,224, n 

til y an número 3.298 del Repertorio» quíl, sicte de Fe - 
brero vecientos noventa i cinco.-El Registrador Mercantil Suplen- 

te.- ro 

Lade. C ARADO 

a 

- 

aos 

CERTIFICO: Que_com fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura pú- 

C+RTIFICÓ: Que con fecha de hoy, fue archivada ima copia autántica de la - 
presente escritura pública, en cujplimiento del Decreto 733, dictado el 22 
de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblica, publicado en el 

Registro Ofícial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975,- Guayaquil, sigto de Fo- 

a
r
 s



    4 a 
DS PONCE ALVARADO 

Registrávor Mercantil Suplant. 
del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS ¿(nue con fecha de hoy, se ha archivado la Autorización 

de la Címara de Comercio de Gue 1, correspondiente a la Compa- 

ñfa denominada TORRES 1 TOIN COMPAÑIA LIMITADA, -Guaya= 

quil, siete de Febrero de novecientos noventa 1 cinco.-El Re» 

gistrador Mercantil Supl 

   
     

   

     
   

   

  

CLRTD”ICO ¡ue con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispueste 

en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se manten- 

macho, durante seis mesos, bajo el 

mto escritura. -Guayuquil, siete 

venta 1 cinco.-El Registrador Mer- 

número 131, un extraciía 

de Febrero de wil novio 

cantil Suplente.- 

 


